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II.- SINOPSIS 

Adicionar a los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, el 
aprendizaje de la Lengua de Señas Mexicana. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educación, en materia de inclusión 
social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Beatriz Carranza Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

2 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 2 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 
 

I. a V. ... 
No tiene correlativo 

 
 

VII. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
Único. Se reforma el artículo 30 de la Ley General de 
Educación; para quedar como sigue: 
 
Artículo 30. …: 
 
 
 
 
 

I. a V. ... 
 
VI. El aprendizaje de la Lengua de Señas 
Mexicana; 
 
VII. a XXVI. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública contará 
con un plazo de ciento ochenta días hábiles, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
establecer los lineamientos, criterios pedagógicos y 
adecuaciones necesarias que permitan a las autoridades 
educativas federales y locales implementar las medidas 
conducentes a fin de incluir, en el plan y programas de 
estudio de educación primaria y secundaria, las 
materias correspondientes a la enseñanza de la Lengua 
de Señas Mexicana, las cuales se aplicarán a partir del 
ciclo escolar 2026-2027. 
 
TERCERO. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con las autoridades educativas de las 
entidades federativas, desarrollará e implementará 
programas de capacitación, actualización y certificación 
dirigidos al personal docente y de apoyo educativo, con 
el propósito de garantizar la enseñanza adecuada de la 
Lengua de Señas Mexicana en las escuelas de educación 
básica. 
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

CUARTO. La Secretaría de Educación Pública 
promoverá la colaboración con instituciones de 
educación superior, centros de investigación, 
organizaciones de personas sordas y organismos de la 
sociedad civil especializados, para la elaboración de 
materiales didácticos, guías pedagógicas y recursos 
tecnológicos que faciliten la enseñanza y el aprendizaje 
de la Lengua de Señas Mexicana. 
 
QUINTO. La Secretaría de Educación Pública deberá 
presentar al Congreso de la Unión, en un plazo no mayor 
a doce meses contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, un informe sobre los avances en 
la implementación de la enseñanza de la Lengua de 
Señas Mexicana en los planes y programas de estudio, 
así como sobre los resultados de las acciones de 
capacitación docente y desarrollo de materiales 
educativos. 
 
SEXTO. Las instituciones de educación media superior 
y superior contarán con un plazo máximo de dos años, 
contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para incorporar en sus planes y programas de 
estudio las acciones necesarias para la enseñanza, 
difusión y promoción de la Lengua de Señas Mexicana, 
conforme a sus capacidades académicas, técnicas y 
presupuestales. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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